
Tras la reunión de Milei con
gobernadores  y  el  Gabinete,
Petri  resaltó  el  énfasis
puesto  en  la  reforma  del
Código Penal
01/11/2025

El  ministro  de  Defensa  y  diputado  nacional  electo  por
Mendoza,  Luis  Petri,  participó  este  último  jueves  de  la
convocatoria realizada por el presidente Javier Milei, que
incluyó a 17 gobernadores y 3 vicegobernadoras (incluyendo
a Hebe Casado).

El mendocino se refirió a los temas puestos sobre la mesa,
como  la  reforma  laboral  -que  el  Gobierno
denomina “modernización”-, la reforma fiscal, el Presupuesto
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2026 y, principalmente, la modificación del Código Penal que
la administración libertaria tiene en carpeta.

Petri, que regresa a la Cámara baja del Congreso después de 4
años (fue diputado entre 2013 y 2021), aseguró que quiere “ser
protagonista” de este cambio en material penal. El proyecto,
presentado por Milei un mes atrás, contempla una serie de
modificaciones orientadas al endurecimiento de las penas y a
la actualización de figuras delictivas.

Petri recordó su función como presidente de la Comisión de
Seguridad Interior en Diputados y afirmó que “la reforma del
Código Penal es una de las prioridades del Gobierno y es
necesario.  Estamos  todos  trabajando.  Yo  soy  miembro  del
Observatorio  de  Víctimas  del  delito.  Voy  a  ser  parte  del
debate de eso”.

“Me siento cómodo debatiendo en el área penal. Voy a ser
protagonista“, sostuvo el titular de la cartera de Defensa, la
cual dejará para volver a la actividad parlamentaria. Aunque
no quiso adelantar qué Comisión tiene entre ceja y ceja una
vez  que  asuma.  “Paso  paso”,  se  limitó  a  decir  el
sanmartiniano.  “Me  tocó  hacer  todo  en  la  cámara.  Hoy  mi
expectativa es defender al Gobierno desde la banca y ayudar en
lo que más sé”, comentó.

Y sumó: “Estamos pensando en un nuevo Congreso. El de ahora es
un  Congreso  inviable  y  tirapiedras  que  buscó  detonar  el
programa  económico”.  La  Libertad  Avanza  tendrá  mayor
protagonismo en ambas cámaras, motivo por el cual el Gobierno
quiere avanzar con celeridad en numerosos proyectos.

Para recapitular, la reforma del Código Penal propone, entre
otros puntos, aumentar las condenas para el homicidio simple y
los homicidios agravados de 10 a 30 años. También establece
sanciones más severas para la portación ilegal de armas de
fuego, que dejaría de ser un delito excarcelable, y prevé
agravantes cuando el portador tenga antecedentes o se trate de



armas blancas.

En materia de delitos contra la propiedad, se busca elevar las
penas por hurto y robo. El proyecto plantea penas de 3 a 12
años para los casos de hurto y cuando se trate del robo de
pertenencias  personales  o  dispositivos  como  teléfonos
celulares.

El  texto  también  introduce  cambios  en  relación  con  las
usurpaciones:  se  prevé  la  restitución  inmediata  de  los
inmuebles a sus propietarios, con procedimientos más ágiles
para recuperar la posesión.

Asimismo, se incorpora por primera vez en el Código Penal la
figura de las denuncias falsas vinculadas a delitos sexuales o
conflictos familiares, como aquellos que afectan los regímenes
de contacto con hijos.

Por último, el proyecto incluye un incremento general de las
penas para los delitos complejos, entre ellos el narcotráfico,
la  trata  de  personas,  el  crimen  organizado,  el  secuestro
extorsivo y la pornografía infantil.

La ministra de Seguridad, Patricia Bullrich -que asumirá como
senadora  nacional-,  ya  adelantó  que  esta  modificación
requerirá  de  un  largo  debate  para  alcanzar  consensos.

En  relación  al  encuentro  en  términos  generales,  Luis
Petri opinó que “fue una buena reunión y propositiva”. A su
vez,  manifestó  que  “todos  valoraron  que  el  presidente
convocara  después  de  haber  ganado  la  elección  y  que  se
reabriera el diálogo. Cuando cada uno lleva a agua su molino
es muy difícil. Se necesita diálogo como en la Ley Bases”.

Del  encuentro  participaron  los  gobernadores  Raúl
Jalil  (Catamarca),  Ignacio  Torres  (Chubut),  Jorge
Macri  (Ciudad  de  Buenos  Aires),  Martín
Llaryora  (Córdoba),  Gustavo  Valdés  (Corrientes),  Rogelio
Frigerio  (Entre  Ríos),  Carlos  Sadir  (Jujuy),  Sergio



Ziliotto  (La  Pampa),  Hugo  Passalacqua  (Misiones),  Alberto
Weretilneck  (Río  Negro),  Gustavo  Sáenz  (Salta),  Marcelo
Orrego  (San  Juan),  Claudio  Poggi  (San  Luis)  y  Claudio
Vidal  (Santa  Cruz).

También  asistieron  Maximiliano  Pullaro  (Santa  Fe),  Gerardo
Zamora (Santiago del Estero) y Osvaldo Jaldo (Tucumán), junto
con  las  vicegobernadoras  Silvana  Schneider  (Chaco),  Hebe
Casado (Mendoza) y Zulma Reina (Neuquén).

Milei, su Gabinete y los gobernadores.
Milei estuvo acompañado por su círculo más cercano y buena
parte  del  gabinete  nacional.  Participaron  el  asesor
presidencial  Santiago  Caputo;  la  secretaria  general  de  la
Presidencia,  Karina  Milei;  el  vocero  presidencial,  Manuel
Adorni y los ministros Patricia Bullrich (Seguridad), Luis
Petri  (Defensa),  Federico  Sturzenegger  (Desregulación  y
Transformación  del  Estado),  Mariano  Cúneo  Libarona
(Justicia),  Sandra  Pettovello  (Capital  Humano)  y  Mario
Lugones (Salud).



En tanto, formaron parte del encuentro el canciller Pablo
Quirno, el titular del Banco Central; Santiago Bausili; la
secretaria de Legal y Técnica, María Ibarzábal Murphy; y el
presidente de la Cámara de Diputados, Martín Menem.

Fuente:  El  Sol  –
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